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L E Y 7»8 de 1 9 6 9 

^ ( d i c i e m b r e 3 0 ) 

por la cual se dictan normas sobre retención en la fuente 
y anticipo del impuesto sobiv la renta y complementarios 

y »e señalan sanciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Retención en la f u e n t e 

Artículo Las personas na tu ra l e s o jurídicas, las socie-
dades de hecho, las comunidades organizadas y las suce-
siones ilíquidas que efectúen pagos o abonos en cuenta , 
en dinedo o en especie, por concepto de salarios o divi-
dendos, es ta rán obligadas a deducir y re tener en dinero, 
a t í tulo de impuesto sobre la r en ta y complementar ios , los 
porcentajes de dichos pagos o abonos que señalen de acuer -
do con el ar t ículo siguiente. 

Articulo 2? El Gobierno de te rmina rá med ian te decreto los 
porcen ta jes de re tención pa ra el año gravable de 1970 y 
siguientes, t omando en cuenta la cuan t í a de los pagos o 
abonos y las t a r i f a s del impuesto vigentes, así como los 
cambios legislativos que t engan incidencia en, d ichas t a -
rifas, con el objeto de conseguir en fo rma gradual que el 
impuesto se recaude en lo posible den t ro del mismo e je r -
cicio gravable en que se cause. 

Artículo 3? No es tán suje tos a es ta re tenc ión : 

a) Los pagos o abonos en cuenta que por disposiciones 
^ especiales sean exentos en cabeza del beneficiar io; 
�X-- b> Los pagos o abonos en cuenta que se h a g a n a per -

sonas no obligadas a p resen ta r declaración de r e n t a y pa -
tr imonio, o a ent idades no sometidas al impuesto; 

c) Los pagos o abonos en cuenta respecto de los cuales 
deba hacerse retención en la f uen t e en vir tud de dispo-
siciones especiales. 

Parágrafo . Los casos de duda serán resueltos por el Di -
rector General de Impues tos o sus delegados, a solicitud 
del interesado, en u n plazo máximo de t res (3) meses. E n 
caso de que la duda no sea resuel ta en este lapso, se con-
s iderará decidida a favor del contr ibuyente . 

Artículo 4? Las personas o en t idades obligadas a hace r la 
re tención de que t r a t a n los art ículos an te r iores deberán 
consignar el valor re tenido en la respect iva Adminis t ración 
o Recaudación de Impues tos Nacionales o en los Bancos 
autorizados, dent ro de los pr imeros quince (15) días ca len-
dar io del mes siguiente a aquél en que se h a y a hecho el 
correspondiente pago o abono en cuenta . 

Dicha consignación se h a r á cons tar en recibos especiales 
que al efecto e laborará el Gobierno Nacional . 

Artículo 5? Quienes h a y a n efec tuado re tención en la f u e n -
te por concepto de salarios o dividendos deberán expedir 
certificados a los contr ibuyentes a quienes se haya hecho 
la retención, en la fo rma y con las especificaciones que se-
ñalen los reglamentos. 

_ Artículo 6? Antes del X? de marzo de cada año, quienes 
- '"� 'hayan efectuado retención en la f u e n t e en el a ñ o inme-

d ia tamente anter ior por concepto de salar ios o dividendos, 
deberán presentar a la respectiva Adminis t rac ión o Recau -
dación de Impuestos Nacionales u n a relación de ta l lada de 
las retenciones hechas d u r a n t e ta l año, en la f o r m a y con 
las especificaciones que señalen los reglamentos . 

Artículo 7? E n las respectivas liquidaciones pr ivadas los 
contribuyente deducirán del to ta l del impuesto sobre la 
renta y complementarios el valor del impues to que les haya 
sido retenido, y acompaña rá ! a cacha l iquidación pr ivada 
el certificado expedido por el re tenedor . La diferencia que 
resulte será pagada en la proporción y den t ro de los t é r -

_ minos ordinarios señalados pa ra el pago de la l iquidación 
privada. 

Artículo 8? El impuesto retenido será acredi tado d i rec ta -
, mente a cada contr ibuyente en la l iquidación oficial del 

impuesto sobre la ren ta y complementar ios del correspon-
diente año gravable, con base en el cert i f icado que le haya 
expedido el re tenedor . 

Las Oficinas de Impuestos Nacionales c o n f r o n t a r á n los 
certif icados con la información suminis t rada en las re la-
ciones de los retenedores. Si de ia confrontac ión an ter ior 
surgieren inexacti tudes, éstas serán investigadas, y los res-
ponsables de ellas queda rán sometidos a las sanciones es-

i tablecidas en la Ley. 

* Artículo 99 Cuando el valor re ten ido sobrepase la suma 
tota l que conforme a la l iquidación oficial inicial corres-
ponda pagar al cont r ibuyeme, la Adminis t rac ión de I m -
puestos Nacionales le devolverá lo re ten ido en exceso d e n -

- t r o de los tres (3) meses siguientes a la not i f icación de 
. dicha liquidación. 
: Sin embargo, cuando el con t r ibuyen te t enga saldos a su 
cargo por concepto del impuesto sobre la r e n t a y comple-
mentar ios de años anteriores, sobie los cuales n o haya r e -

c lamaciones pendientes , el sobrante se apl icará a la deuda 
m á s an t igua en el s iguiente o rden : 

a) A los recargos por mora , y 
b) A los impuestos y a las demás sanciones l iquidadas. 
En los an te r iores t é rminos queda modi f icado el ar t ículo 

105 del Decreto 1651 de 1961. 
P a r á g r a f o . Si t r anscur r idos los t res (3) meses señalados 

en este art ícuio, las Adminis t raciones de Impues tos Nacio-
nales no hicieren la imputac ión o devolución correspon-
diente, se reconocerán intereses al cont r ibuyente a pa r t i r de 
d icha fecha , a la t a sa establecida en el a r t ículo 11 de es ta 
Ley. 

C A P I T U L O I I 

Sanciones. 

Artículo 10. 'Los re tenedores que no consignen las sumas 
re ten idas den t ro del plazo establecido en el ar t ículo 4? de 
es ta Ley, quedan sometidos a las mismas sanciones p re -
vistas en la ley pena l pa r a los empleados públicos que in-
cu r ren en apropiación indebida de fondos del Tesoro P ú -
blico. 

Los re tenedores que declaren lo re ten ido por suma in-
fer ior a lo rea l o expidan cert i f icados por sumas d i s t in tas 
a las e fec t ivamente re tenidas , así como los contr ibuyentes 
que a l teren el cer t i f icado expedido por el re tenedor , que-
d a n sometidos a las mismas sanciones previs tas en la ley 
penal pa r a el delito de falsedad. 

T ra t ándose de sociedades u o t ras ent idades , quedan .so-
met idas a esas mismas sanciones las personas n a t u r a l e s en-
ca rgadas en cada en t idad del cumpl imiento de las obliga-
ciones que se establecen en esta Ley. P a r a ta l efecto, las 
empresas deberán i n f o r m a r a la respect iva Adminis t ración 
o Recaudación la iden t idad de la persona que t iene la au -
tonomía suf ic iente pa ra realizar t a l encargo. De no hacer -
lo, las sanciones r ecae rán sobre el r ep resen tan te legal de 
la ent idad. En la in formac ión debe cons tar la aceptación 
del empleado señalado. 

Artículo 11. La mora en la consignación del impues to por 
pa r t e de los re tenedores ocasiona u n recargo del dos y 
medio por c iento (2Í4) por cada mes o f racción del mes. 

Artículo 12. Quienes hab iendo hecho re tenciones en ia 
f u e n t e no consignen las sumas respect ivas den t ro d e los 
plazos legales, no t e n d r á n derecho al reconocimiento de 
los cor respondientes costos o deducciones, sin per juicio de 
las sanciones a que se ref ie ran los ar t ículos 19 y 11 de esta 
Ley. 

Art ículo 13. Quienes no h a g a n la re tención en la f u e n t e 
es tando obligados a hacerlo, incur r i r án en las siguientes 
sanciones : 

a) El desconocimiento de los correspondientes costos o 
deducciones; 

Cuando se t r a t e de pagos que no cons t i tuyan costos ni 
deducción p a r a quienes los hace, los agentes re tenedores 
serán so l idar iamente responsables del pago de los impues-
tos y sanciones que se l iquiden a caxgo de las personas be-
nef ic iadas con los pagos. El l imite de la responsabi l idad 
será f i j a d o por la respect iva oficina l iquidadora med ian te 
providencia especial; 

b) La sanción por m o r a de que t r a t a el ar t ículo 11 de 
es ta Ley. 

Art ículo 14. Se rán aceptados en la e tapa de los recursos 
los costos o deducciones rechazados conforme a los dos a r -
tículos anter iores cuando se demuest re que se hizo la con-
signación correspondiente an tes de la interposición del 
recurso. 

Articulo 15. Los re tenedores que no expidan opor tuna -
m e n t e los cer t i f icados a que se re f ie re el ar t ículo 59 de esta 
Ley o que no presen ten opo r tunamen te la relación o rde-
n a d a en el a r t ículo 6? de la misma, i ncu r r i r án en u n a mul t a 
de un mil pesos ($ 1.000.00) a c incuenta mil . pesos 
($ 50 000.00), que se g r a d u a r á n según la gravedad de la 
f a l t a y la capacidad económica de los re tenedores . 

La mul t a an ter ior se impondrá por los Adminis t radores 
de Impues tos Nacionales med ian t e resolución mot ivada . 

Con t ra estas resoluciones proceden los recursos de repo-
sición y apelación que podrán in terponerse den t ro de los 
diez (10) días s iguientes a la not i f icación de la respectiva 
providencia. 

CAPITULO I I I 

Anticipo del impuesto.-

Artículo 16. Los cont r ibuyentes al impuesto sobre la r e n t a 
y complementar ios cuyas r en tas b ru ta s provengan en más 
de un se ten ta y cinco por c iento (75'í't) de fuen t e s d is t in-
tas de salarios, dividendos « otros ingresos sometidos a 
s i s temas especiales de re tención deberán consignar, a t í tulo 
de ant ic ipo del impuesto, una can t idad equivalente a los 
siguientes po rcen ta j e s del monto del impues to establecido 
en la l iquidación pr ivada correspondiente al año o período 
gravable i n m e d i a t a m e n t e an te r io r : 

a) Por el año o período gravable de 1969, el veinte por 
c iento (20%); 

b) Por el a ñ o o período gravable de 1970, el t r e in ta por 
ciento (30%); 

c) P o r el año o período gravable d e . 1971, el cua ren t a 
por c iento (40%); 

d) Por el año o período gravable de 1972, el c incuenta 
por c iento (50%); 

e) Por el año o período g ra rab le de 1973, el sesenta por 
c iento (60%); 

f ) P o r el año o período gravable de 1974 y siguientes el 
se tenta por ciento (70%); 

Artículo 17. En las respectivas l iquidaciones pr ivadas del 
impuesto sobre la r e n t a y complementar ios los con t r ibuyen-
tes ag rega rán al to ta l l iquidado el valor del ant ic ipo calcu^ 
lado conforme a esta Ley. Del resu l tado an te r io r deduc i rán 
el valor del ant ic ipo consignado de acuerdo con la l iqui-
dación del a ñ o o período gravable i n m e d i a t a m e n t e anter ior 
y el valor re ten ido en la f u e n t e c u a n d o f u e r e el caso. La 
diferencia se cance la rá en la proporción y d e n t r o de los 
té rminos señalados pa ra el pago de la l iquidación privada. 

P a r á g r a f o 1? La consignación del an t ic ipo se h a r á cons-
ta r s e p a r a d a m e n t e en recibos especiales que al efecto ela-
borará el Gobierno Nacional, los cuales se a c o m p a ñ a r á n a 
la declaración de r en t a y pa t r imon io del ejercicio gravable 
a que corresponda el anticipo. 

P a r á g r a f o 2? Cuando en las l iquidaciones oficiales inicia-
les resul ten saldos créditos por consignaciones del ant ic ipo 
de impuestos, se devolverán o ap l ica rán tales saldos en la 
fo rma seña lada en el ar t ículo 9? de esta Ley. 

Artículo 18. El Gobierno Nacional podrá autor izar r educ-
ciones del ant ic ipo del impuesto cuando en u n ejercicio 
gravable causas a j e n a s a la voluntad de los cont r ibuyentes 
h a g a n prever razonablemente u n a disminución general de 
las r e n t a s provenientes de de t e rminada act ividad econó-
mica. 

Artículo 19. A solicitud del contr ibuyente , el Director G e -
nera l de Impues tos Nacionales o sus delegados au to r i za rán 
med ian te resoluciones de carác ter especial, reducciones p ro-
porcionales del ant icipo del impuesto en los siguientes casos: 

a) Cuando en los t res (3) pr imeros meses del año o pe-
ríodo gravable .al cual corresponda el anticipo, los ingresos 
del cont r ibuyente h a y a n sido infer iores al quince por cien-
to (15%) de los ingresos correspondientes al a ñ o o período 
gravable i nmed ia t amen te an te r io r ; 

b) Cuando en los seis (6) pr imeros meses del año o pe -
ríodo gravable al cual corresponda el anticipo, los ingresos 
del cont r ibuyente h a y a n sido infer iores al veinticinco por 
ciento (25%) de los ingresos correspondientes al añp o pe-
riodo gravable i nmed ia t amen te anter ior . 

En caso de que la solicitud sea resuel ta favorablemente , 
en la resolución se f i j a r á el mon to del ant ic ipo a cargo del 
cont r ibuyente y su fo rma de pago. 

La sola presentac ión de la solicitud de reducción, que de-
berá hacerse a c o m p a ñ a d a de todas las p ruebas necesar ias 
pa ra su resolución, no suspende la obligación de cancelar 
la to ta l idad del anticipo. 

Pa rág ra fo . Las solicitudes p resen tadas de acuerdo con lo 
exigido en este artículo, deberán ser resuel tas por el Direc-
tor Genera l de Impues tos Nacionales o sus delegados a n t e s 
del 1' -de marzo subsiguiente al del a ñ o del anticipo. Si no 
estuviese resuel ta en ta l fecha , el cont r ibuyente podrá des-
con ta r del ant ic ipo el po rcen t a j e correspondiente a su pe -
tición de reducción. 

Artículo 2? La consignación del ant ic ipo del veinte por 
ciento (20%) correspondiente al año gravable de 1969, de-
berá hacerse an te s del quinoe de febrero de 1970. 

P a r á g r a f o . A los cont r ibuyentes que h a y a n hecho con-
signaciones conforme al segundo s is tema de retención es-
tablecido en el Decreto 320 de 1969, se les apl icará lo con-
s ignado d u r a n t e la vigencia de dicho s is tema a la obliga-
ción establecida en este art ículo. 

Artículo 21. El valor del an t ic ipo se c a r g a r á a las ut i l i -
dades del mismo año fiscal en que deba efec tuarse el pago 
de dicho ant icipo. 

Pa rág ra fo . El valor total del ant icipo correspondiente al 
año gravable de 1969, se ca rga rá a las ut i l idades de dicho 
año, a u n q u e pa r t e de su pago se realice en el año de 
1970. 

Artículo 22. Esta Ley ,1'ige desde su sanción y deroga las 
disposiciones que le sean cont rar ias . 

Dada en Bogotá, D. E„ a 16 de diciembre de 1969. 

El Pres idente del Senado, 
JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Pres idente de la C á m a r a de Representan tes , 

JAIME SERRANO RUEDA 

El Secretar io del Senado, 

Amaurv Guerrero 

El Secretar io de la C á m a r a de Representan tes , 

Eusebio Cabrales P ineda 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ 30 de diciembre de 1969. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T P E P O 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama. 
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